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PRE.51DENCIA DE LA. REPUBUCA DOMINICANA 

Rúiero: 260~9 
1 

Ciudad T 
Distri u, Ele 

Al Sefior Presidente del Honorable Senado 
C!l'e la Repiblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

27 AGO 

Teniendo en cuenta la creciente illlport 

eiones relativas a la exportaci,n de cacae, y la 

ofrece el Estado a los exportadores de este 

sistema que se acaba de establecer para es 

por el ilustre Benefactor de la Patria, el 

fael Leonidas Trujillo Malina, he consideraie ee 

pro eecia a un aumento de los impuestas que 

portaci&n del referido producto, hasta un l 

factoriamente a las favorables circunstanei 

Con tal prop,site, tengo el honor Ele süeiu• 

x,a.eidn del Honorable Congreso Nacional, por 

el Jtroyecto de ley anem, mediante el cual s 

fes previstos en las leyes que actualmente 

obtener un razonable aumento en la liquidaci 

tro de las nuevas circunstancias en qu.e 

miento de la exportacidn de cacao. 

Este proyecto de ley mantiene el 

que establecen las leyes vigentes para la liquidacf h del 
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do impuesto, y únicamente ·se modifican los porcentajes fijados para 

los cálculos ad-valorem, a fin de lograr el resultado que se persi­

gue sin introducir ninguna modificación técnica en las operaciones 

de liquidación de dicho impuesto, que pueda causar trastornos o in­

convenientes en la aplicación práctica de esta nueva ley. 

En el referido proyecto de ley se dispone la no aplicación 

en la exportación de cacao del Impuesto sobre Mercancías, establecido 

por la Ley Núm. 256$, de fecha 4 de diciembre del950, debido a que el 

importe que éste representa se ha incluíoo en el nuevo impuesto que 

fija el mencionado proyecto, lo cual simplificará apreciablemente su 

liquidación y recaudación • 
• 

Espero, por tanto, que el referido proyecto de ley sea obje­

to de la correspondiente aprobación por parte del Honorable Congreso 

Nacional. 

Dios, Patria y Libertad. 
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in iombre 1. e la República 
;uL JADO 11. ~r.:uL.:lJTE LEY: 

Art. 1.- Se mo~ifica el artículo 2 e la -

Ley Lrún. 2210, del 17 'le diciembre de 1949, para que ri 

:ia así: 

"Art. 2.- A partir de lt;;. publicaci6n de la pr-esente Ley, 

la e:cportación del cacao quedará ci;ravada conforme la si­

guiente escala: 

a) Por cada 100 libras F.O.B. puerto Domi­
nicano, cuando su precio sea de· RD .~10. 
00 ho. eta RD .. ,2 5. 00. • • • • • • • 27% 
(vei:1':.e y siete por ciento) de su valor. 

b) Cuando el precio exceda de RD:125 .oo 
( veL:tte y cinco pesos), se cobrará un 
45,i ( cuarenta y cinco por ciento) so­
'._re el aumento. 

Párrafo I.- ~ste impuesto se liquidará sobre 

el precio ~ue tenga el ~reducto a la fecha de su export~ 

ción, el cual será fijado por la Secretaría de ~stado de 

Trabajo, ~conomía y Comercio, de la manera determinada -

por el .Jecreto 1Túm. 6339, del 31 de enero de 1950. 

RErÚBLICA DOMINICANA 

Pá:crafo II. - Sin embargo, los exportadores p.Q. 

drán 8atisfacer el impuesto, 3obre el precio que tenga el 

producto a la fecha de la operación de venta, siempre que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al cierre 

de dicha operación, ésta se hubiese re6 istrado en la for­

ma establecida en el Decreto citado en el párrafo ante -

rior11 • 

rt. 2.- No se aplicará a la exportaci6n de 

cacao el Impuesto sobre 1:ercancías, establecido mediante 

la Ley rúm. 2568, del 4 de diciembre de 1950 y sus modi­

ficaciones. 
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Art. 3.- La presente Ley deroga y sustitu­

ye cualquier disposición que le sea contraria, quedando 

facultado el Poder ~jecutivo a dictar los reglamentos -

que fueren necesarios para su aplicación. 

DADA, et e • , et e. 

SENADO 
RlPUBLIC:A DOMlNICANA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

3295 

e 1or 
] ario Femlín Cabral, 

Ci ldad rruj illo, 
ivt~ito de anto uominP.o, 

27 de ~r,osJo, 1953. 

"icepre."ic...ent del en· do en f mciones, 
C i u d a d o 

Seror Vicepr sident: 

viso uste rec~bo cte su oficio Noo747, 
de fecha 27 cte osto en curso, an.xo al cual remiti6 a esta 
Crunara . iputaaos, el proyec o dG ley que dispone la no a­
plic ción en 1 exportt c.; 6n e cacao del ImI uest,o sobre :r.-er­
c~ncíav, eat~blecido fOr la LAY o.2568, de fecha 4 de diciem 
bre de 195, deb: o a qu~ el i porte que é~te representa se 
ha incluido en el nuevo im ues~o que fija el mencionaco pro­
yecco, lo cual si plificará aireci blemente 5U liquidaci~n y 
recaudaci6r:: 

ste aounto fu~ aprobado por la Cámara de 
Diputados, en s ..t se ion de esta ü,ma fecha y re:c. itico al Po­

der jecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Iv uy atentamente J.e salud , 

- --~:;:::::;------------------
Pre ~-

rio Herrera, 
la Cámara de .úiputados. 

/lmva 
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